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  Proyecto de resolución 
 
 

 El Consejo de Seguridad, 

 Recordando sus anteriores resoluciones y declaraciones del Presidente sobre la 
situación en Côte d’Ivoire y en la subregión, en particular sus resoluciones 1652 (2006), 
de 24 de enero de 2006, y 1667 (2006), de 31 de marzo de 2006, y reafirmando en 
particular las disposiciones contenidas en el párrafo 3 de la resolución 1667, 

 Reiterando su firme determinación de preservar la soberanía, la independencia, 
la integridad territorial y la unidad de Côte d’Ivoire, y recordando la importancia de 
los principios de buena vecindad, no injerencia y cooperación regional, 

 Tomando nota de los informes del Secretario General de fechas 3 de enero 
de 2006 (S/2006/2) y 11 de abril de 2006 (S/2006/222) y de sus cartas de fechas 
1° de febrero de 2006 (S/2006/71), 22 de marzo de 2006 (S/2006/184) y 25 de mayo 
de 2006 (S/2006/334) dirigidas al Presidente del Consejo de Seguridad, 

 Expresando su profunda preocupación por la persistencia de la crisis en Côte 
d’Ivoire y de los obstáculos al proceso de paz y reconciliación nacional interpuestos 
por todas las partes, 

 Determinando que la situación en Côte d’Ivoire sigue constituyendo una 
amenaza para la paz y la seguridad internacionales en la región, 

 Actuando en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, 

 1. Observa las recomendaciones del Secretario General que figuran en su 
informe de fecha 3 de enero de 2006, particularmente en los párrafos 48 y 52, y 
observa que dichas recomendaciones se repiten en el informe del Secretario General 
de fecha 11 de abril de 2006; 

 2. Autoriza, hasta el 15 de diciembre de 2006, un aumento en la dotación de 
la Operación de las Naciones Unidas en Côte d’Ivoire (ONUCI) de hasta 
1.500 efectivos adicionales, que comprenderán un máximo de 1.025 efectivos 
militares y 475 efectivos de policía civil; 

 3. Expresa su intención de seguir considerando el número de efectivos más 
adecuado para la ONUCI, teniendo en cuenta la situación en Côte d’Ivoire y en la 
subregión; 

 4. Decide seguir ocupándose activamente de la cuestión. 


